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Barranquilla, dos (02) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICACION: 08-001-31-05-004-2023-00172-00 

DEMANDANTE: YASMIN LUCIA CHEDRAUY ROMERO 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la SALA UNO DE DECISION LABORAL DEL HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRAQUILLA, en providencia de fecha 21 

de junio de 2024, que resolvió el recurso de apelación, dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO: Modificar los numerales 2° y 4° de la sentencia apelada, los cuales quedan así integrados: 

 

“2º) condenar a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el término 

improrrogable de ocho (8) días hábiles a partir de la ejecutoría de esta providencia, traslade todos los 

valores correspondientes a las cotizaciones, rendimientos financieros, intereses, bono pensional si a 

ello hubiere lugar, durante el tiempo que la actora permaneció en el RAIS. Al momento de cumplirse 

esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el detalle 

pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen”. 

“4°) Condénese a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el término 

improrrogable de ocho (8) días hábiles a partir de la ejecutoría de esta providencia, traslade a 

Colpensiones las sumas percibidas por concepto de gastos de administración, las primas de seguros 

previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 

mínima, debidamente indexados, por el periodo en que la demandante estuvo afiliada a esa 

administradora, con cargo a sus propios recursos.”. 

 

SEGUNDO: Confirmar los demás numerales de la sentencia apelada y consultada.  

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de los apelantes y a favor de la demandante, las que se 

liquidarán en su oportunidad legal. 

 

CUARTO: Por la Secretaría de la Sala Laboral, notifíquese esta sentencia por edicto a las partes y 

demás intervinientes, conforme a las directrices trazadas por Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, radicado 89628. 

 

QUINTO: Oportunamente por la Secretaría de la Sala, devuélvase el proceso digitalizado al juzgado 

de origen.”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE 

JUEZ 

 

/Abm. 
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